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\ y OBJETO DE DECISIÓN

Proeje el despacho a pronunciarse respecto de ia iit>ertad condidonai de OLGA
LUCÍAX CASTAÑEDA ^.VARGAS, confomie petición por éila elevada y la
documentación a1iegada''de la penitenciaria.

El Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, el 18 de noviembre
de'20'20. profirió sentencia en contra de OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS,
condenándola a la pena principal de 49 meses, 15 días de prisión, multa de 1.413
s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de
los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

En firme la sentenda, las diligendas fueron asignadas a este Despacho por reparto
interno, ante lo cual se avocó conodmiento el 10 de febrero de 2021 y se informó lo
pertinente a las partes.

Para efectos de la sógilancia de la pena OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS,
viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26/02/2020.Es
decir que al día de hoy ha descontado 30 meses y 03 días.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena el 22 de didembre de 2021, donde
se le reconoció 25 días; el 14 de febrero de 2022 por 11 días; 19 de abril de 2022
por 28.5 dias y en la fecha se le reconoció redendón por 26.5 días. Para un total de
pena redimida al día de hoy de 91 días.
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Ahora el penal allegó cartilla biográfica, certificado de conduda y resoiudón
favorable para eventual libertad condidonai.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 20'H>-~
aplicable al caso que nos ocupa, señala: ^ j
'Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá-^^/
la libertad condicional a lapersonacondenadaa penaprívativa'de laJibertad cuando^
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportathientó'^duranle\eí tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita^'su^ner fúndadamente que
noexiste necesidadde continuarla ejecución deVa

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

\ ^ J
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de pnjeba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia delarraigo.,..-^ ^

En todo caso su concesión ,estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago^dé ¡a indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuenJo de pago/^salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiemfh que falte^para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando ésfe sea/nfenoraíres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tantoigual} de considerarlo necesario.'

/
Así.mÍsmo, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que * El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carceiarío, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....'.

Así, las nonnas otadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concun^nte o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del benefido peticionado; y,
cuarto, que. en aplicadón del principio de economía, la detecdón del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e
Impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la reclusión, oficio fechado el 06 de julio de 2022, adjuntando resoiudón No.
1109 del 06 de julio del año que avanza, proferida por el Consejo de disciplina del
ERON CPAMSM BOG, en la cual conceptuó favorablemente con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condidonai para OLGALUCIA CASTAÑEDA
VARGAS.
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Así mismo, se allegó cartilla biográfica de la condenada, donde se da cuenta que
el comportamiento mosti^do durante el tiempo que ha permanecido privada de la
libertad, ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar y que se encuentra
cisificada en la fase de tratamiento Alta. También se adjuntó certificación de
conducta.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión impuesta a OLGA j'LUCIA
CASTAÑEDA VARGAS, se vienevigilando dentrode este procesola pena de 49^
meses,15díasde prísión. donde lastres quintas partesequivalen a 29meses,'21J
días. \ ^ '

f. \ :
Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación .OLGA LUCIA CASTAÑEDA
VARGAS, viene privada de la libertad desde el 26dé febrerodV2020 a lafecha;
locualindica que paraestos momentos ha permanecido'en csutiyério 30 meses y
3 días, mas 91 días de redención. Para un total de pena cumplida de 33 meses y
4 días. Es decirque tienecumplido el aspecto objetivo'exigido porla norma.

Enloqueconcierne alanBigo, entendido^dichp concepto como ellugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo^que tieneuna perdona y respecto del cual
posee ánimo de permanenda, de\la información allegada, se indica que tiene
arraigo en laCalle 23 E'Nb. 2 A64 barrio Cartagenita de Facatativá.

y\ N/
No hay condena envperjuidos, por lo que el despacho queda relevado de hacer
análisis al respecto. .'''\

\
Frente al desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación de la penitenciaria donde se calificóel periodo que ha
estado privada de su libertad, en el grado de buena y ejemplar, sin reporte de
sanciones'disciplinarías en dicho período.
^•r^J I

Se cuenta igualmente con la cartilla biográfica, donde se evidenda que la penada
se encuentra dasificada en fase de tratamiento de Alta segurídad desde el 02 de
junio de 2020 hasta la fecha. También se evidenda que no ha ejecutado labores
tendientes a su resodalización durante todo el tiempo que ha estado detenida.

La valoración previa de la conducta punible que exige la norma aplicable al caso,
conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecudón de la sentencia,
ponderación que a su vez, permite calificar las específicas condiciones bajo las
cuales la ahora sentenciada llevó a cabo las conductas, y asi emitir un diagnóstico
con reladón a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentendado
durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.

Así, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el
penal y cumplir la fracdón determinada de condena, ni tener arraigo familiar y
social, perse materializan la libertad condídonal, pues el legislador, someUó estas
condiciones al estudio previo de la conducta punible, con el fin de distinguir el
tratamiento penitenciario que deban recibir quienes han ejecutado la conducta con
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especial menoscabo al bien jurídico protegido. Lagravedad de la conducta punible
es un aspecto inseparable del estudiopara la concesión del subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitudonal en sentencia C -757 del 15
de abríl de 2.014,por mediode la cualse declaróexequiblela expresión'valoración
de la conducta* contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes- •
consideraciones: ^

'En conclusión, la redacción actualelarticulo 64del Código Penalnoestablecequé^.
elementos de la conducta punibledeben tener en cuenta los jueces de ejecución •'
depenas, niIes da una gula de cómo deben analizaríos, niestablece que deben^
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces''
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conductapunibleparparte de losjueces de ejecudón de penas
afecta el principiode legalidad en la etapa de la ejecución de la pena,. el cual es un
componente {undamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión'demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida] Ja -Corte condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoracione^s de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución.depenas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los,condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elernentos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria'sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional.' ^ y'

\ '''
Enl^que refiere "a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la dedsión atada,
en ia sentenda C 194 de 2005, esa misma corporación hace unanálisis minudoso
al respectp, exponiendo que:

)
este punto ¡a Corte considera necesan'o precisar que, en efecto, el Juez

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una fundón valoratíva
que resulta determinantepara el acto de concesióndel subrogadopenal. Para
la Corte, la fundón que ejercen los jueces de ejecudón no es mecánica ni
sujeta a parámetrosmatemáticos. Ésta involucra la potestad de levantarun
juicio sobre la procedencia de la libertad condicionalque ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ellopuede
afirmarse que dicha valoraciónrecae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en eljuicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somefe enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
•continuar con el tratamiento penitenciario. Talvaloraciónno vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciarío. Yla prueba está, comolo dice la CorleSuprema de
Justicia, en que la dedsión judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importanda la valoración que el juez ejecutor realice de
la fonna y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario de la
sentenciada, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado

>Sentencia C 757 de 2014
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fallador al momento de estudiar la responsabilidad penal de la condenada, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenido de los preceptos nomiativos transcritos, es
claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resodalizadón o reinserdón sedal del sentendado, aserto
encuentra sustento en loestableado en el artículo 10 del Código Penitenciaíío.yX
Carcelario cuando señala que el 'tratamiento penitenciarío tiene la finalidad^de' X
alcanzar la resodalizadón del infractor de la ley penal, mediante el examen de /
personalidad yatravés de la disdplina. eltrabajo, elestudio, la fájmadón espintúa! '̂ J
lacultura, eldeporte iarecreación, bajo un espíritu humano ysolidario." ^

( V \ '
Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta-Ios lineamientos fíjados en
precedenda, hemos deseñalar que frente a laconducta punible}^él juez fallador en
su dedsión fue contundente cuando analizó el compórtamlénto ^asumido por la
condenada, quien se dedicaba a la venta de estupéfaaentes, sin/íendo para un
gnjpo de personas que se habían concertado paraNalrfiaoenar y distribuir los
narcóticos enelmunidpio facatativá.-^ \ \y*

\ y -J
Señaló que OLGA LUCIA CASTANEDA.VARGAS y otros 'eran miembros del
grupo delincuencial que-^operaba 'en el barrio Cartagenita en el munidpio de
Facatativá(Cundinamáha) y expendían riarcóticos prindpalmente bazuco...'

Contemplada la valoración de la conducta punibledesanvllada por OLGA LUCIA
CASTAÑEDA VARGAS^esdeber del Juez de Ejecuciónde Penas y Medidasde
Seguridad, ponderar si,el tratamiento penitenciario y carcelario surtido a la penada
durantesu reclusión, ha^cumplido con los finespre\ñstos para la pena.

Painel caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciarío que se
pretende efectivizar en la persona de la condenada, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4^ del Código
Penal,.que se drcunscriben a prevención general, prevendón especial, retribución
jusfaTreinserdón sodai y protecdón al condenado.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el articulo 64 del Código Penal, tenemos que la penada ha
cumplido el quantum requerido, estos es. tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión impuesta en este proceso, asi mismo, su comportamiento en la
reclusión donde viene cumpliendo pena, ha sido calificado como bueno, conforme
los certificados allegados. El Establedmiento emitió concepto favorable para la
concesión del subrogado y la condenada informó que su domicilio estará ubicado
en el barrio Cartagenita del Munidpio de Facatativá. Sin embargo, es evidente que
la penada aún se encuentra clasificada en fase de tratamiento de Alta seguridad.

Así, al asumir el estudio en conte)cto. en respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, y sin desconocer el adecuado desempeño penitenciario
que se evidenda en cabeza de la penada, advierte este despacho que la dedsión
debe ser acorde, atendiendo que, cada caso particular debe ser estudiado de
manera Independiente y no puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso de
OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS, la gravedad de la conducta desplegada, su
partidpadón en la misma, desbordan en un diagnóstico de necesidad de
cumplimiento de la pena por parte de la infractora, máxime cuando se conoce que
no ha desarrollado tareas tendientes a su plena resodalizadón durante todo su
tiempo de reclusión, sino que lo ha hecho por periodos muy cortos, lo que permite
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evidenciar que aún no ha tomado concienda de su conducta contraria a ley y del
peligro que generó con sus comportamientos.

Debe dedrse que la gravedad de la conducta objeto de estudio, sigue vigente y no
puede modificarse, ni siquiera por el tiempo que ha permanecido en redusión,
máxime cuando se conoce que a pesar de haber estado por largo tiempo en prísión'x
formal, no se esñdenda una verdadera resoldalizaclón, se reitera, de*^ ios/^
documentos allegadosal plenario soloha desarrollado actividades tendientesá.su"
resodalizadón por cortos períodos de tiempo. Además no se puede desconocer ¡a--
naturaleza ymopdalídad de las conductas por las que resultó condenada,^lo'qu^^
conlleva a tener mayor severidad para lograr los finesque ep definitiva persigue la
pena, prevendón general y especial, retríbudón justa y reinserdón sodal.

\ (\ \
Lo que se aprecia es que la conducta enrostrada a OLGA.LUCIA CASTAÑEDA
VARGAS, es de aquellas que mayor conmodón caúsarí en íá sqd^a''d, pues con
ella se atenta contra la seguridad y salud pública de lá''^]^mdad, en tanto el
flagelo del trafico de estupefadentes, y.por ende su consumo ha conllevado a que
miles de individuos caigan en el avismp.de lajdrogadicdón'con las consecuencias
aquí conocidas, situaciones que parece nó importaríes a éstas organizadonesque
loúnico que buscan es llenar sus arcas'̂ á coka delbienestar yvida de losdemás.

\
Así las cosas, *la yaioradón de la conducta punible', requisito impuesto por el
legislador, de estrí^' observanda\pór el juez ejecutor, fundada en las
consideraciones de la sénténcia^, anoja un resultado desfavorable a los intereses
de la penada, pues revela [a gravedad de los punibles enrostrados, la consecuente
necesidad de que OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS continúe recluida en
establedmiento carc8larío,-ya que es notable la necesidad de una real readecuadón
de su comportamiento'pensando en su futura reintegradón a la comunidad y la
protección,de la sodedad, de comportamientos tan degradantes, donde se pone en
ríesgo^la vida e integrídad, de niños, adolescentes, jóvenes y adultos. Además,
acorde'c»ri el precedente juríspaidendal que soporta este pronundamiento y al
niargen de la conducta desplegada y el grado de partidpadón e importancia de la
IntVnTendón de la condenada en la misma, si se le concediera la libertad, serían
negativos los efectos del mensaje que redbiria la sodedad, máxime cuando su
arraigo lo señala en el mismo barrio donde ejecutó las conductas por las que
justamente resultó condenada.

Es evidente la necesidad, que OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS continúe
descontando su pena de prisión en centro de reclusión, en aras de lograr su
verdadera resodalizadón, que la lleve, una vez en sodedad, a desarrollar
actividades lídtas, en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Si bien se llegó a sentenda por preacuerdo que la hoy condenada firmara con el
ente persecutor, lo que no llevó a valorar por el juez de conocimiento las
circunstancias de mayor o menor puníbilidad, sí se tuvo en cuenta el agravante de
las conductas punibles por las que resultó condenada, el daño que con su
comportamiento causaba a la sociedad, dejando clara la necesidad de cumplir su
pena en fonna intramural, para lograr los fines de la misma.

De la actuadón procesal, se evidencia que es en familia que se dedican a este tipo
de comportamientos, sin que el daño que son conscientes causan con su actividad,
los detenga para continuar inmersos en el delito, poniendo en riesgo a sus mismos

' Sentencia C7S7 de 2014
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hijos y demás integrantes del núcleo, al almacenar este tipo de sustancias en el
lugar de residencia.

Así, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar^ su--^
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna'esta *
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable queipermita'" \
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que \ñene siendo sometida - )
la condenada, toda vez que alrealizarse un test deponderación entre las coñ'duct^ '̂ _•'
punibles realizadas y su comportamiento durante el proceso de reclusión, asLComo
los demás factores deanálisis, conlleva a afirmar que OLGA*^LUCIA CASTAÑEDA'
VARGAS requiere continuar con laejecución de lapena'aélía impuesta.

'C' . I • \
La sentenciada está llamada a reflexionar sobre el lugar que quiere.ocupar en la
sociedad, como una ciudadana responsable de sus actos ante sí'misma, su familia
y ante sus congéneres; una mujer a carta cabal que procure'sus ingresos sin atentar
contra la salud mental, física y la vida de sus pares, los .seres humanos, quienes
resultan víctimas de las actividades de tráf¡co,^de quienes sirven en últimas a redes
nacionales e internacionales en su'propio beneficio, sin considerar la destnjcción de
la sociedad e Inclusive, el buen nombre del país.

/ \ \
Por todo lo anterior,,este.juzgado negará la libertad condicional a OLGA LUCIA
CASTAÑEDA VÁRGASÍ quiencomoconsecuencia deberá continuar descontando
su pena en reclusión.

s y'
Eni^mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas,de Seguridadde BogotáDC.,

.^J
RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a OLGA LUCIA
CASTAÑEDA VARGAS, por las razones señaladas en esta pro\ndencía.

SEGUNDO.- Como consecuenda, OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS debe
continuar cumpliendo la pena de prísión en la reclusión donde ha venido haciéndolo,
hasta nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del penal, para que haga parte de
la hoja de vida de la interna OLGALUCIA CASTAÑEDA VARGAS.

CUARTO.- Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y C(:iMPl4ASEJMPI^SE ^ /J ^ i

MA '̂iíf^ínRA^^CHEÍ^RGAS

í ICw p SERVICiOS AD^^WISTRATIVOS JUZGanop n. i
: Lsáü tjEoüCION DE PENaí y DlfMS DE S'Kíl íR|0A0 Oí ,ii' "¡r c."

Bogotá, O.C.

u _j Hn la fecha ncíifiquo personülrn.ürrr- ¡a v •
a !•

Wombre ^ |̂|
PiíTna

/V^ : ..
'í'ir,, -N



8/9/22,13:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N117367- 25 - Al 1002 -1001 -OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCION Y
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 9:57

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 1001 del 29 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 1002 del 29 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

•María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruzfS)Drocuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext'IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: martes, 30 de agosto de 2022 11:49 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria.gov.cp>

Asunto: NI 17367- 25 - Al 1002 -1001 -OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCION Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite AI1002 -1001 -OLGA LUCIA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCION Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



8/9/22,13:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y iVledida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Seinforma que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsieDmsbta(a),cendoj\ramajudiciaL20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Sino es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva

. en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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